
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

MARÍA PILAR MARTÍN 
NÁJERA 
Fiscal de Sala de la Sección Civil 
de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo 
— 
Ingresó en la carrera fiscal en 1982. 

Profesora Asociada a la cátedra de Derecho Procesal en la 
Universidad de Cantabria. 

Desde su ingreso en la carrera en octubre de 1982, estuvo 
destinada en Santander, Cantabria, salvo un breve periodo en 
que ejerció sus funciones en la Fiscalía de San Sebastián.  

En 2000 fue nombrada Fiscal Jefe del Tribunal Superior de 
Cantabria, cargo en que fue renovada en 2005.  

En 2008, fue nombrada Fiscal del Tribunal Supremo, Sala de 
lo Penal, donde ejerció sus funciones hasta Septiembre de 
2015, momento en que fue promovida a la categoría de Fiscal 
de Sala y nombrada Fiscal de sala delegada de la Fiscalía 
General del Estado contra la Violencia sobre la mujer.  

El 30 marzo de 2021 es nombrada Fiscal de Sala de la Sala 
de lo Civil de la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

c/ Fortuny, 4. 28071. Madrid. 
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